
Bases de la convocatoria para la participación en la

encuesta #ConnectaTeAlSol del Proyecto ProSumE 
Organiza: Proyecto ProSumE / Grupo de trabajo Producción local de energía renovables de la red

Connecta Energia

Cuándo:  Del 28 de septiembre al 22 de octubre de 2018

1. Contexto

La Fundación de la  Comunidad Valenciana para  la  Promoción Estratégica,  el  Desarrollo  y  la

Innovación Urbana - Las Naves, es la Fundación del Ayuntamiento de València que desarrolla las

principales políticas de innovación para la ciudad.  Su misión es la  de acompañar procesos e

iniciativas que puedan aportar soluciones innovadoras a los retos de la ciudad y de su gente. Su

visión: una València sostenible, equitativa, integradora, accesible y culturalmente activa. 

La red de innovación Connecta Energía de la Fundación Las Naves, es una de las herramientas

desarrollada por la Fundación para llevar a cabo su misión innovadora en sinergía con los actores

del sector de la energía de la ciudad.

Los miembros de la red  Connecta Energia han identificado el desarrollo de nuevos modelos de

negocio para fomentar la producción y el consumo de energía renovables a nivel local  como uno

de los ejes de trabajo prioritarios para lograr el objetivo de una transición energética hacia un

nuevo modelo energético de bajo consumo de energías renovables, democrático y justo en la

ciudad de Valencia.  Desde esta iniciativa nace el  proyecto ProSumE que tiene como objetivo

definir una hoja de ruta para los servicios a prosumidores (Productores y consumidores de energía

renovables) en Valencia ciudad. 

Los socios del proyecto ProSumE en coordinación con los miembros del grupo de trabajo del red

connecta  energia  proponen  lanzar  la  convocatoria  #Connectatealsol  para  identificar  posibles

prosumidores en la ciudad (Sondeo de mercado) y seleccionar a 10 de ellos para realizar un

primer estudio de instalación fotovoltaica en su edificio. 

2. Objetivo de la convocatoria

El objetivo de esta convocatoria es identificar a futuros prosumidores en la ciudad y seleccionar a

unos  10  de  ellos  para  apoyarles  vía  la  realización  una  estimación  de  la  capacidad  de  una



instalación fotovoltaica en su edificio. La convocatoria permitirá valorar la demanda real por parte

de los habitantes y actores de la ciudad de Valencia por la instalación de placas fotovoltaicas en

su  casa,  e  conseguir  la  información  necesaria  para  diseñar  a  posteriori  un  proceso  de

acompañamiento  de  estos  actores  interesados  en  la  instalación  de  placas  fotovoltaicas.  Los

prosumidores potenciales participando serán invitados en acudir a la jornada final del proyecto

ProSumE que tendrá como objetivo la elaboración de una hoja de ruta  para el desarrollo de los

servicios a prosumidores en la ciudad.  Los participantes seleccionados tendrán la posibilidad de

beneficiar  de  una  primera  valoración  de  la  capacidad  de  producción  fotovoltaica  y  de  los

beneficios asociados en su edificio. 

En  concreto,  esta  convocatoria  tiene  como  objetivo  identificar  via  una  encuesta  a  personas

interesadas en realizar una instalación de placas fotovoltaicas en su edificio de uso residencial,

comercial  o  industrial  en  la  ciudad  de  València.  Los  datos  recogidos  solo  servirán  para  una

primera estimación de la posibilidad de realizar una instalación en su edificio y si la instalación

resulta posible se le pedirá más información para estimar con más detalle las posibilidades y

valorar  opciones  para  instalar  paneles  en  su  edifico.  Estos  datos  serán  tratados  de  manera

confidencial entre los miembros del Proyecto ProSumE impulsado por la Fundación Las Naves del

Ayuntamiento de València. De todas las respuestas, se seleccionaran unas 10 para realizar un

estudio más detallado de la posibilidad de realizar una instalación fotovoltaica en su edificio a

partir de la información proporcionada.

3. Cómo participar

Los participantes interesados deberán completar un formulario a través del siguiente enlace: 

https://goo.gl/forms/CeSp7HHXtYeypOm62

Donde tendrán que aportar a la siguiente información: 

• Nombre, apellidos, DNI, teléfono y correo de contacto, organización 

• Características del edifico donde se plantea instalar paneles fotovoltaicos

• Preguntas sobres sus motivaciones y conocimiento de las energías renovables

• Información personal: Genero/Edad/Nivel de estudio

Cualquier duda podrá ser resuelta en hola@lasnaves.com indicando en el asunto, Convocatoria

ConnectaTeAlSol

                                                                                      

https://goo.gl/forms/CeSp7HHXtYeypOm62
mailto:hola@lasnaves.com


4. Criterios de selección para seleccionar los prosumidores pilotos

Las encuestas se valorarán a partir de los siguientes criterios y puntuaciones sumando un máximo

99 puntos:

• Viabilidad de la instalación: la instalación debe ser factible teniendo en cuenta los factores

técnicos (50), y administrativos (10) que condicionan la instalación de paneles fotovoltaicos

• Diversidad:  Se  valorará  la  originalidad  del  lugar  para  la  instalación  propuesta  y  para

conseguir una mayor diversidad de casos representativos de las diferentes posibilidades

en la ciudad de Valencia (20)

• Motivaciones del candidato para realizar la instalación (10) 

• Nivel de iniciativa compromiso y conocimiento (10) 

• Genero: se añadirán 5 puntos en caso de ser rellenado la encuesta por una mujer

La revisión y selección de propuestas se realizará por parte de un jurado compuesto por personas

representantes de los socios del proyecto ProSumE y del grupo de trabajo de la red Connecta

Energia,  para  conseguir  representantes  de:   administración  pública,  del  sector  privado,  de la

sociedad civil, y de una institución académica o de investigación del grupo de trabajo de la red

Connecta Energía, siguiendo la filosofía de participación y trabajo conjunto de Las Naves y las red

Connecta. 

La composición de este jurado elegido por los miembros del grupo de trabajo sobre la pobreza

energética de la red Connecat Energía será la siguiente: 

• Tomas Gomez Navarro, IIE-UPV

• Jose Talaverano, UV-IUDESCOOP / Plataforma por un Nuevo Modelo Energético 

• Pilar de la Fuente Pardo, AVAESEN

• Javier Ibañez, Las Naves 

5. Condiciones de participación

Pueden presentar solicitud: 

• Personas físicas en su nombre o entidades públicas, privadas, organizaciones de la sociedad

civil  y  centros  de  conocimiento,  representados  por  personas  físicas  mayores  de  18  años

residentes en España.

• Proceso de inscripción: la inscripción es libre y gratuita. Comprende el periodo desde el 28 de

Septiembre hasta el 22 de Octubre de 2018. (Ambos días inclusive). 

• El fallo del comité evaluador decidirá los ganadores y no podrá recurrirse. 



•  La  persona  se  compromete  a  presentar  la  información  complementaria  necesaria  para  la

valoración de su propuesta y atenerse en todo momento a las indicaciones de la organización. 

• El hecho de participar en el concurso implica la total aceptación y conformidad de estas bases. 

• La organización se reserva el derecho de no seleccionar ninguna iniciativa si las propuestas no

se ajustan a las especificaciones.

• Los documentos de la propuesta podrán presentarse en valenciano o castellano.

Resumen fechas:

Presentación de propuestas: del 28 de Septiembre al 22 de Octubre (Ambos inclusive)

Selección de las propuestas por miembros del comité: 25 de Octubre

Con el apoyo de:

 

     Aprobado mediante resolución 9/R de fecha 28/09/2018


